
BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0383 
La Rioja,  05 de Junio del 2.018 

 

 
 

  

 

 

- 3 - 

 

O R D E N A N Z A        Nº     5.496 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 
ARTÍCULO 1º.- Modifíquese el Articulo Establecese el 1º 

de la ordenanza 5.460, el que quedara redactado de la 

siguiente manera: ARTÍCULO 1º cuadro tarifario del 
Servicio de Transporte Público de Remises de la Ciudad de 

la Rioja, que regirá a partir de la vigencia de la presente 

Ordenanza, en los siguientes valores: 
 

En el horario comprendido entre las 06:00 horas y las 22:00 

horas (tarifa diurna): 
 

1) Bajada de Bandera                     $ 24,00.- 

2) Ficha cada 100 metros               $ 1,90.- 

3) Espera cada 30 segundos           $ 1,90.- 

En el horario comprendido entre las 22:00 horas y las 06:00 
horas (tarifa nocturna): 

 

1) Bajada de Bandera                    $ 26,00.- 

2) Ficha cada 100 metros              $ 2,10.- 

3) Espera cada 30 segundos          $ 2,10.- 

Dichas tarifas serán respetada por las agencias y 

permisionarios, estando obligados en todos los casos, a 

emitir el comprobante del viaje.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial Municipal y archívese.- 

 
Dada en la sala de Sesiones “Centenario Santo Tomas 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de todos los 
Santos de la Rioja, a los veintitrés días del mes de Mayo del 

año dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el bloque 

renovación riojana y los concejales Diego NARVAEZ, 

Carlos MACHICOTE, Y Renzo GONZALEZ.- 

 
 

 

 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE LA  

NUEVA RIOJA 

05 DE JUNIO DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 5.496/18, 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 
Municipalidad del Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante ésta norma legal se modifica, el artículo 1º, 
de la Ordenanza 5.460, en dónde se establece el cuadro 

tarifario del Servicio de Transporte Público de Remises, de 

la Ciudad de la Rioja, que regirá a partir de la vigencia de la 
presente Ordenanza, las agencias y permisionarios deberán 

respetar la tarifa consensuada y fijada por el Concejo 

Deliberante, estando obligados en todos los casos a emitir 
“comprobante de viaje”. 

 

Por ello, de acuerdo al Art, 107, inc. 2 de la Ley Orgánica 
Municipal Transitoria N° 6.843, son deberes y atribuciones 

de la función ejecutivas promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante. 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 5.496/18, 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 
Municipalidad del Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios de 
competencia y practíquese las anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General y Señor Secretario de Servicios 

Públicos. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº1.804 

 
 

 

FDO:  PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

BUSO – SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICO.  
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O R D E N A N Z A        Nº     5.497 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 
ARTÍCULO 1º.- Modifíquese el Articulo Establecese el 1º 

de la ordenanza 5.461, el que quedara redactado de la 

siguiente manera: ARTÍCULO 1º cuadro tarifario del 
Servicio de Transporte Público de Taxis de la Ciudad de la 

Rioja, que regirá a partir de la vigencia de la presente 

Ordenanza, en los siguientes valores: 
 

En el horario comprendido entre las 06:00 horas y las 22:00 

horas (tarifa diurna): 
 

4) Bajada de Bandera                     $ 24,00.- 

5) Ficha cada 100 metros               $ 1,90.- 

6) Espera cada 30 segundos           $ 1,90.- 

En el horario comprendido entre las 22:00 horas y las 06:00 
horas (tarifa nocturna): 

 

4) Bajada de Bandera                    $ 26,00.- 

5) Ficha cada 100 metros              $ 2,10.- 

6) Espera cada 30 segundos          $ 2,10.- 

Dichas tarifas serán respetada por las agencias y 

permisionarios, estando obligados en todos los casos, a 

emitir el comprobante del viaje.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial Municipal y archívese.- 

 
Dada en la sala de Sesiones “Centenario Santo Tomas 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de todos los 
Santos de la Rioja, a los veintitrés días del mes de Mayo del 

año dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el bloque 

renovación riojana y los concejales Diego NARVAEZ, 

Carlos MACHICOTE, Y Renzo GONZALEZ.- 

 

 
 

 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE LA  

NUEVA RIOJA 

05 DE JUNIO DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 5.497/18, 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y, 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante ésta norma legal se modifica, el artículo 1º, 

de la Ordenanza 5.461, en dónde se establece el cuadro 

tarifario del Servicio de Transporte Público de Taxis de la 
Ciudad de la Rioja, que regirá a partir de la vigencia de la 

presente Ordenanza, las agencias y permisionarios deberán 

respetar la tarifa consensuada y fijada por el Concejo 
Deliberante, estando obligados en todos los casos a emitir 

“comprobante de viaje”. 

 
Por ello, de acuerdo al Art, 107, inc. 2 de la Ley Orgánica 

Municipal Transitoria N° 6.843, son deberes y atribuciones 

de la función ejecutivas promulgar Ordenanzas sancionadas 
por el Concejo Deliberante. 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 5.497/18, 
sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital. 

 
ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios de 

competencia y practíquese las anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el 

Señor Secretario General y Señor Secretario de Servicios 
Públicos. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº1.805 
 

 

 
FDO:  PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

BUSO – SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICO.  


